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                                                                                                                             DOCUMENTO DEFINITIVO 

 
 

Sesión Ordinaria 2986-2020 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 2986-2020 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 12 de 
febrero de 2020.  
 
Se inicia la sesión a las 17 horas con 19 minutos, con la asistencia de los siguientes directores:  
 
Arq. Eduardo Brenes Mata   Representante Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
Licda. Patricia Méndez Arroyo   Representante Ministerio de Educación.  
Ing. Carlos Contreras Montoya   Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos.  
Dra. Sandra Delgado Jiménez   Representante del Ministerio de Salud.  
Lic. Juan Luis Chaves Vargas   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales  
 
Participan, además:  
 
Ing. Edwin Herrera Arias    Director Ejecutivo  
Lic. César E. Quirós Mora   Auditor Interno  
Lic. Carlos E. Rivas Fernández   Asesor Legal  
Licda. Jeannette Masis Chacón   Jefa, Planificación Institucional  
Sr. Steven Calderón Fonseca   Asistente de Junta Directiva  
 
La sesión da inicio con el quórum de ley, presidiendo la misma el Arq. Eduardo Brenes Mata, Viceministro de 
Transportes y Seguridad Vial, en representación del Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes. Como Presidente 
de la Junta Directiva, somete a aprobación el orden del día.  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO  
 
Aprobación del Orden del Día. 
 
Contenido:  
 
I.  Aprobación del Orden del Día.  
 
II.  Aprobación del acta:  
 

 2985-20 sesión ordinaria.  
 
III.  Informe de Resultados del Plan Operativo Presupuesto 2019 Acciones Sustantivas. (Programa 2- 
 Administración Vial).  
 
IV.  Solicitud para ampliar el acuerdo JD-2019-0023 de la Sesión Ordinaria 2936-19 referente a los proyectos de 
 “Solicitud Autorización de Tiempo Extraordinario”, para las funcionarias de la Dirección Ejecutiva.  
 
V.  Reclamo Vanguard Security.  
 
VI.  Cronograma de RTV Móvil.  
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VII.  Oficio DM-2020-0435 “Cambio en la designación de los funcionarios que participarán en la Tercera 
conferencia Global Ministerial sobre Seguridad Vial, “Alcanzando las Metas Globales 2030” a celebrarse este 
mes de febrero en Estocolmo, Suecia y acuerdo de viaje.  

 
VIII.  Asuntos de la Presidencia.  
 
IX.  Asuntos de los Directores de Junta Directiva.  
 
X.  Asuntos de Director Ejecutivo.  
 

 Oficio DVT-DGPT-ENCPT-2020-39 y DE-2020-0493.  

 Oficio DVT-DGPT-2020-0276  
 
Se resuelve:  
 
Acuerdo:  
 
 1.1  Se aprueba el orden del día por los miembros de la Junta Directiva.  
 
 Se declara acuerdo firme. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO  
 
Aprobación del acta 2985-20:  
 
El Auditor Interno César Quirós Mora, indica que en la página 9 en el tercer párrafo, se debe de agregar al inicio de la 
respuesta del Lic. Jesús Núñez López que los incobrables no se ubican, porque las cuentas por cobrar están netas, 
según lo dispuso Contabilidad Nacional. Además, al final del mismo párrafo se debe agregar “aumentar los ingresos”.  
Así mismo, el Auditor interno indica que el acuerdo se debe de leer correctamente: “se aprueban los estados 
financieros”.  
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya indica que en la página 16 se debe eliminar el número “20201” y agregar: “2021”.  
 
Se resuelve:  
 
Acuerdo:  
 
 2.1  Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 2985-20 con las observaciones realizadas.  
 
 Se declara acuerdo firme.  
 
 
ARTICULO TERCERO:  
 
Informe de Resultados del Plan Operativo Presupuesto 2019 Acciones Sustantivas. (Programa 2- 
Administración Vial).  
 
Al ser las 17:39 horas ingresa la jefa de la Unidad de Planificación Institucional, la Licda. Jeannette Masis Chacón, 
quien será la responsable de presentar el Informe de resultados del Plan Operativo Presupuesto 2019 Acciones 
Sustantivas (Programa 2-Administracion Vial) a los señores miembros de la Junta Directiva.  
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Se adjunta presentación: 
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Una vez finalizada la presentación por parte de la Licda. Masis Chacón, el representante del Colegio de Ingenieros y 
Arquitectos, el Ing. Carlos Contreras Montoya consulta ¿a qué se debe el porcentaje tan alto de la Dirección de 
Proyectos en relación a las campañas publicitarias en lo atinente a la falta de ejecución presupuestaria? A lo que la 
expositora responde que sí se realizaron las campañas publicitarias, pero al momento de pago la Administración omitió 
el seguimiento y ejecución del trámite adecuadamente, por lo cual el monto reflejado es inferior al esperado debido, a 
que no se puede reflejar en el informe facturas que no se han cancelado. Por tanto, se van a aplicar reclamos 
administrativos para que se paguen estas facturas de campañas que sí se ejecutaron.  
 
El Ing. Carlos Contreras consulta nuevamente, si se va a tener que pagar de más por parte de la institución?  
 
A lo que la Licda. Masis Chacón responde que en principio no, porque no se cobran intereses solo el monto principal 
de lo adjudicado en los contratos.  
 
Los intereses podrían ser reclamados si hay más atraso en el pago.  
 
Con respecto al proyecto de los pórticos, el Ing. Contreras Montoya pregunta cómo se avanzó con esta contratación?  
 
La expositora indica que se instalaron las bases en los puntos mencionados en el cartel sin embargo, se carece del 
marco informativo, por lo cual no es un proyecto finalizado que se debe de tomar en cuenta para este año.  
 
La representante del Ministerio de Salud consulta ¿Si la Dirección General de la Policía de Transito tiene una sola 
meta cumplida por qué está cumplida la meta en su totalidad y no todo el presupuesto ejecutado?  
 
La Licda. Masis Chacón aclara que aunque sea una sola meta y se ejecutara, no necesariamente se debe de gastar 
todo el presupuesto, dado que se basa en subpartidas que tienen más peso que otras, pero depende de las unidades 
ejecutoras aunque se cumpla la meta principal.  
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El representante del Colegio de Ingenieros y Arquitectos pregunta por qué no se realizaron los proyectos de la Dirección 
General de Ingeniería de Transito por falta de equipos pesados?  
 
La expositora indica que las unidades ejecutoras carecieron de mantenimiento adecuado para los equipos para 
trasladar materiales y personal que son equipos pesados y por tanto deben utilizar un plan estratégico para que estas 
complejidades no atrasen los procesos.  
 
Por otra parte, la Licda. Masis Chacón menciona que los saldos se ven afectados por el tipo de cambio de acuerdo a 
la Proveeduría del Ministerio de Hacienda. 
 
La funcionaria encargada de la presentación se retira de la sala de sesiones al ser las 18:23 horas.  
 
La funcionaria encargada de la presentación se retira de la sala de sesiones al ser las 18:23 horas.  
 
Se resuelve:  
 
Acuerdos:  
 
 3.1  Se aprueba el Informe de Resultados del Plan Operativo Presupuesto año 2019, Acciones 

 Sustantivas (Programa 2- Administración Vial), incluyendo las recomendaciones incluidas en el 
 mismo; y se autoriza al Director Ejecutivo a remitir dicho documento a los entes externos 
 correspondientes.  

 
 
 
 A la Dirección General de Ingeniería de Transito:  
 
 3.2  Instruir a los encargados del seguimiento, control y fiscalización de los proyectos, para que cuando 

 se generen cambios en los mismos, éstos se respalden mediante una clara justificación de los 
 factores o circunstancias que los sustentan, haciendo uso de los procedimientos que se indican en 
 la Guía para la Formulación, Ejecución y Evaluación del Plan Operativo – Presupuesto Institucional. 
 Los cambios dentro de cualquier proyecto es una situación natural e inevitable, de ahí que se deba 
 aprender a convivir con ellos. Un proyecto exitoso no es aquel que no tiene ningún cambio a lo largo 
 de su desarrollo, sino aquel que administre de manera correcta y bajo control los cambios que se 
 presenten. Para ello, es necesario cumplir con los procedimientos para la presentación, valoración, 
 control y aprobación de dichos cambios.  

 
 3.2.1  La Dirección General de Ingeniería de Tránsito deberá considerar retomar la demarcación horizontal, 

 colocación de catalices y señales verticales sobre 300 km geográficos de carretera (año 2019), que 
 no registró avance físico por falta de equipos pesados para el traslado de materiales y cuadrillas, 
 pero si se realizaron las compras de materiales.  

 
 3.2.2  Mantener un estricto seguimiento, control, verificación y evaluación de los trabajos de las metas 

 programadas del año 2019 por la Dirección General de Ingeniería de Tránsito y, que se encuentran 
 en ejecución en el año 2020, de tal forma, que el contratista pueda realizar los ajustes adecuados y 
 así también cumplir con el cronograma de entrega.  

 
 A la Dirección General de Policía de Tránsito:  
 
 3.3  Girar las instrucciones correspondientes a todos los funcionarios responsables de Direcciones 

 Regionales, Delegaciones y Corredores de Tránsito para que se realice el llenado correcto y 
 completo del formulario DPA-839 “Rol de Servicio para Operativos Especiales”, indicando el tipo de 
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 control o los factores de riesgo, a saber; Control límites de velocidad, Detectar conductores ebrios 
 en las vías públicas, Verificar uso de implementos de seguridad en conducción y supervisar el 
 irrespeto a la señalización vial. Además, anotar en los formularios los recursos utilizados en la 
 ejecución del control, en el espacio disponible para ello denominado “Resumen de los Recursos 
 Utilizados”.  

 
 3.3.1  Retomar durante el año 2020, el cumplimiento por parte de la Dirección General de Policía de 

 Tránsito, de las disposiciones de la Junta Directiva del COSEVI, JD-2019-0406 de la Sesión Ordinaria 
 2964-2019 y JD-2020-0013 Sesión Ordinaria 2982-2020, con el fin incorporar como elemento de 
 carácter obligatorio un plan estratégico de utilización de todos los recursos cada vez que se va a 
 realizar una solicitud de compra ante la Junta Directiva para su financiamiento, con el propósito de 
 atender a todas sus necesidades en materia de avituallamiento y compra de equipo.  

 
 A la Dirección de Proyectos:  
 
 3.4  La Dirección de Proyectos deberá mejorar los procesos de gestión de pagos de bienes y servicios, 

 mediante la aplicación de controles de seguimiento, que faciliten identificar o detectar pagos sin 
 procesar.  

 
 Se declaran acuerdos firmes.  
 
 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO  
 
Solicitud para ampliar el acuerdo JD-2019-0023 de la Sesión Ordinaria 2936-19 referente a los proyectos de 
“Solicitud Autorización de Tiempo Extraordinario”, para las funcionarias de la Dirección Ejecutiva. 
 
El Director Ejecutivo Ing. Edwin Herrera Arias presenta ante los señores miembros de Junta Directiva la petitoria de 
ampliación del acuerdo JD-2019-0023 relacionado al tiempo extraordinario para las funcionarias de la Dirección 
Ejecutiva. 
  
Se adjuntan documentos: 
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Una vez finalizada la solicitud de ampliación del acuerdo, el Auditor Interno el Lic. César Quirós Mora, indica que no 
se puede ampliar por el tiempo propuesto y se debe de realizar la solicitud anualmente, dado que no se puede aprobar 
un proyecto de jornadas extraordinarias por anticipado, sin contenido presupuestario, lo que sucedería si se aprueba 
por más de un año.  
 
Se resuelve  
 
Acuerdo:  
 
 4.1  Se autoriza el pago de tiempo extraordinario a las funcionarias de la Dirección Ejecutiva que al efecto 

 determine, con el propósito de que apoyen en la atención de las sesiones de la Junta Directiva 
 durante el año 2020.  

 
 Se declara acuerdo firme.  
 
 
ARTICULO QUINTO  
 
Reclamo Vanguard Security.  
 
El Asesor Legal el Dr. Carlos Rivas Fernández, presenta ante los señores miembros de la Junta Directiva el oficio AL-
656-2020, referente al reclamo Administrativo interpuestos por la empresa Vanguard Security of Costa Rica S. A.  
Se adjuntan oficios y resolución: 
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Una vez finalizada la explicación por el Dr. Carlos Rivas Fernández.  
 
Se resuelve:  
 
Acuerdos:  
 
 5.1  Se acoge el reclamo administrativo interpuesto por la sociedad VANGUARD SECURITY OF COSTA 

 RICA S. A., cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-doscientos ochenta y un mil 
 cuatrocientos setenta y cinco colones, por los servicios de vigilancia prestados en las instalaciones 
 del INVU Las Cañas, entre julio del 2016 y mayo del 2019 pasado, originados en la Licitación Pública 
 Nº 2015LN-000004-0058700001.  

 
  Se dispone el pago de la suma de ¢ 13.327.586,31, el cual queda sujeto al contenido presupuestario.  
 
  Se advierte que contra la presente resolución, proceden los recursos de revocatoria con apelación 

 en subsidio. El primero deberá interponerse ante esta Dirección Ejecutiva del Consejo de Seguridad 
 Vial y el segundo ante la Junta Directiva de la misma institución; en la forma y plazos señalados en 
 el artículo 25 de la Ley de Administración Vial N° 6324, en relación con los numerales 342 y 
 siguientes de la Ley General de la Administración Pública.  

 
  Notifíquese al reclamante al correo electrónico: ralvarez@vanguardcr.com  
 
 5.2  Se autoriza al Director Ejecutivo el Ing. Edwin Herrera Arias a firmar la resolución respectiva y 

 notificarla formalmente al recurrente. 
 
 Se declaran acuerdos firmes.  
 
 
ARTICULO SEXTO  
 
Cronograma de RTV Móvil.  
 
El Director Ejecutivo el Ing. Edwin Herrera Arias, presenta ante los señores miembros de la Junta Directiva los oficios 
DE-2020-0571 y ATFV-2020-0083.  
 
Se adjuntan oficios: 
 

mailto:ralvarez@vanguardcr.com
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Se resuelve  
 
Acuerdos:  
 
 6.1  Se aprueba el cronograma de programación de labores propuesto por la prestataria de la inspección 

 técnica vehicular, para la Estación Móvil Sur y Estación Móvil Central de revisión técnica vehicular, 
 durante el año 2020.  

 
 6.2  Se ratifica lo actuado por la Dirección Ejecutiva, autorizando el funcionamiento durante las primeras 

 dos fechas, con el fin de asegurar la continuidad del servicio.  
 
 Se declaran acuerdos firmes.  
 
 
ARTICULO SETIMO  
 
Oficio DM-2020-0435 “Cambio en la designación de los funcionarios que participarán en la Tercera conferencia 
Global Ministerial sobre Seguridad Vial, “Alcanzando las Metas Globales 2030” a celebrarse este mes de 
febrero en Estocolmo, Suecia y acuerdo de viaje.  
 
El Director Ejecutivo el Ing. Edwin Herrera Arias presenta ante los señores miembros de la Junta Directiva el oficio DM-
2020-0435  
 
Se adjunta oficio. 
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Se resuelve:  
 
Acuerdos:  
 
 7.1  Se tiene por conocido el oficio N° DM-2020-0435 donde se dispone que el Señor Viceministro de 

 Transportes y Seguridad Vial, y Presidente del Consejo de Seguridad Vial el Arq. Eduardo Brenes 
 Mata y el MSc. Roy Antonio Rojas Vargas, Director General de Proyectos del Consejo de Seguridad 
 Vial, participen en la Tercera Conferencia Global Ministerial sobre Seguridad Vial, “Alcanzando las 
 Metas Globales 2030” a celebrarse del 19 al 20 de febrero del 2020 en Estocolmo, Suecia, incluyendo 
 como días de tránsito 16, 17, 18, 21 y 22 de febrero del 2020.  

 
 7.2  Se aprueba la participación del señor Arq. Eduardo Brenes Mata Viceministro de Transportes y 

 Seguridad Vial y Presidente del Consejo de Seguridad Vial, en la Tercera Conferencia Global 
 Ministerial sobre Seguridad Vial, “Alcanzando las Metas Globales 2030,” a celebrarse del 19 al 20 de 
 febrero del 2020 en Estocolmo, Suecia, incluyendo como días de tránsito 16, 17, 18, 21 y 22 de 
 febrero del 2020.  

 
  Se reconocen los siguientes gastos:  
 
  a. Total de Viáticos $2.056,60  
  b. Seguros $ 55,00  
  c. Transporte aéreo $3.000,00  
  d. Transporte terrestre $200,00  
  e. Total de gastos en dólares $ 5.311,60  
  f. Total de gastos en colones (tipo de cambio ¢585) ¢ 3.107.286,00.  
 
 7.3  Se aprueba la participación del MSc. Roy Antonio Rojas Vargas Director General de Proyectos del 

 Consejo de Seguridad Vial, en la Tercera Conferencia Global Ministerial sobre Seguridad Vial, 
 “Alcanzando las Metas Globales 2030” a celebrarse del 19 al 20 de febrero del 2020 en Estocolmo, 
 Suecia, incluyendo como días de tránsito 16, 17, 18, 21 y 22 de febrero del 2020.  

 
  Se reconocen los siguientes gastos:  
 
  a. Total de Viáticos $1.518,72  
  b. Seguros $55  
  c. Transporte aéreo $3.000,00  
  d. Transporte terrestre $200,00  
  e. Total de gastos en dólares $4.773,72  
  f. Total de gastos en colones (tipo de cambio ¢585) ¢ 2.792.626,20.  
 
 Se declaran acuerdos firmes. 
 
 
ARTICULO OCTAVO  
 
Asuntos de la Presidencia.  
 
No existen asuntos de Presidencia.  
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ARTICULO NOVENO  
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva.  
 
ARTICULO DECIMO  
 
Asuntos de Director Ejecutivo.  
 

 Oficio DVT-DGPT-ENCPT-2020-39 y DE-2020-0493.  
 

 Oficio DVT-DGPT-2020-0276  
 
El Director Ejecutivo presenta los oficios DVT-DGPT-ENCPT-2020-39 y DE-2020-0493, relacionados a la solicitud 
provisional de personal y equipo para evaluar las pruebas físicas del concurso externo para la contratación de oficiales 
de tránsito.  
 
Se adjuntan a continuación: 
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Así mismo, el Director Ejecutivo presenta el oficio DVT-DGPT-2020-0276 a los miembros de la Junta Directiva, que se 
adjunta a continuación: 
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Se resuelve:  
 
Acuerdos:  
 
 10.1  Se aprueba la colaboración del Consejo de Seguridad Vial a la Escuela de Capacitación de la 

 Dirección General de Policía de Tránsito, para que en condición de préstamo, se suministre equipo 
 tecnológico, insumos y eventualmente personal para digitar los resultados de las pruebas del 
 concurso externo para la contratación de oficiales de tránsito.  

 
 10.1.2  Se instruye al Director Ejecutivo, para que en el caso del préstamo de equipo, se determine el o los 

 responsables de la custodia y buen uso de los activos, lo que deberá estar debidamente 
 documentado.  

 
 10.2  Se tiene por conocido el oficio DVT-DGPT-2020-0276 del Lic. Alberto Barquero Espinoza y se 

 instruye al Director Ejecutivo, para dar respuesta al mismo, reiterando la posición de la Junta 
 Directiva, sobre las condiciones y requisitos necesarios para el financiamiento de necesidades y el 
 seguimiento de los proyectos en ejecución.  

  
 Se declaran acuerdos firmes.  
 
Se cierra la sesión a las 19 horas con 24 minutos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


